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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de febrero de 2023, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo del personal de 
administración y servicios de la Universidad de Cádiz.

La actual relación de puestos de trabajo (RPT) del personal de administración y servicios 
(PAS) fue acordada con los representantes sindicales el día 9 de diciembre de 2016 
y aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz con fecha 19 de 
diciembre de 2016 y publicada en el BOJA de 3 de febrero de 2017.

Debido al tiempo transcurrido desde su aprobación y conforme a los acuerdos con los 
representantes del personal, respecto a la revisión de la Relación de Puestos de Trabajo 
con el fin de adaptarla a la realidad actual, con fecha 31 de enero de 2023, el Consejo de 
Gobierno, previa negociación con los representantes del personal, aprobó la modificación 
de la relación de puestos de trabajo del personal de administración y servicios.

Las cuantías señaladas en el anexo de la presente resolución se refieren a euros 
2023.

Por todo lo cual, este Rectorado ha resuelto publicar la modificación de la relación de 
puestos de trabajo del personal de administración y servicios conforme a los anexos de 
la presente resolución.

Cádiz, 9 de febrero de 2023.- El Rector, P.D. (Resolución UCA/R84REC/2019, de 29.7, 
BOUCA del 29), la Gerente, Mariví Martínez Sancho.
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ANEXO II y III 

 
CONSEJERÍA,ENTIDAD,EMPRESA: 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ Hoja2de3 

ORGANISMO: 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

  

 
Anexo I: Relación de puestos que se amortizan o se crean. 
 

 
 
 
 
   
 

Anexo: Relación de puestos que se crean

Plaza Unidad administrativa Subunidad Denominación del puesto Categoría Laboral/Escala RJ Grupo Nivel Turno FP Localidad Núm
C. Específico
C. Categoría

C.Productividad
C.Dirección OBS.

UNIDAD FUNCIONAL: ORGANIZACIÓN

ÓRGANO DE GOBIERNO: GERENTE

F40543 Área de Personal Servicio de Administración de Personal Jefe de sección AG F A1/A2 25 M C Cádiz 1 14.239,84           2.645,46                 D.H.3

UNIDAD FUNCIONAL: INVESTIGACIÓN Y RELACIONES CON LAS EM PRESAS

ÓRGANO DE GOBIERNO: GERENTE

F40544 Área de Investigación y Transferencia Área de Investigación y Transferencia Gestor AG F C1 17 M C Jerez 1 7.119,84              1.083,35                 OBS.25

UNIDAD FUNCIONAL: SERVICIOS A LA COM UNIDAD UNIVERSITARIA

ÓRGANO DE GOBIERNO: GERENTE

L40429 Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones Técnico Especialista T. Especialista de Biblioteca, Archivo y Museos L 3 T Algeciras 1 6.327,31              -                               -

UNIDAD FUNCIONAL: ADM INISTRACIÓN DEL CAM PUS DE PUERTO REAL

ÓRGANO DE GOBIERNO: GERENTE

L40430 Administración del Campus de Puerto Real Administración del Campus de Puerto Real T.G.Medio apoyo D/I tipo D T.G. Medio Apoyo D/I L 2 M Puerto Real 1 12.216,51           -                               OBS.42

CLAVES DE OBSERVACIONES:

D.H.3: Disponibilidad horaria 3 : Hasta un máximo de 120 horas al año
OBS.25: Atención administrativa de los Institutos de Investigación

OBS.42: Atención preferente a las actividades del buque UCADIZ
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ANEXO II

Modificación de los siguientes puestos de trabajo:
-  La localidad de la plaza F40104, actualmente adscrita a la localidad de «Cádiz», 

pasa a ser «Puerto Real».


